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CAMARA DE COMERCIO DE BUCARAMANGA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA
Sigla: No Reportó
Nit: 800202298-7
Domicilio principal: Bucaramanga

MATRÍCULA

Matrícula No. 05-042221-03
Fecha de matrícula: 02 de Agosto de 1993
Ultimo año renovado: 2023
Fecha de renovación: 30 de Marzo de 2023
Grupo NIIF: GRUPO III. MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: CALLE 18 NO. 13-05
Municipio: Bucaramanga - Santander
Correo electrónico: trasndominguez@hotmail.com
Teléfono comercial 1: 6712021
Teléfono comercial 2: 3118169941
Teléfono comercial 3: No reportó

Dirección para notificación judicial: CALLE 18 NO. 13-05
Municipio: Bucaramanga - Santander
Correo electrónico de notificación: trasndominguez@hotmail.com
Teléfono para notificación 1: 6712021
Teléfono para notificación 2: 3118169941
Teléfono para notificación 3: No reportó

La persona jurídica EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA SI autorizó para
recibir notificaciones personales a través de correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del
Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura pública No 3970 del 16 de Julio de 1993 de Notaria 01 de
Bucaramanga, inscrito en esta Cámara de Comercio el 02 de Agosto de 1993, con
el No 20097 del libro IX, se constituyó la sociedad de naturaleza COMERCIAL
denominada EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ LIMITADA

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta 16 de Julio
de 2043.

OBJETO SOCIAL
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OBJETO SOCIAL: "LA PRESTACION DE SERVICIO PUBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTO
MOTOR, EN LA MODALIDAD DE PASAJEROS Y CARGA CON VEHICULOS TIPO TAXI, CAMPEROS,
CAMIONETAS, CAMIONES, TRACTOCAMIONES, DOBLE TROQUES, FURGONES Y TANQUES. CON RA
DIO DE ACCION, METROPOLITANO, NACIONAL E INTERNACIONAL. COMO TAMBIEN EL TRANS
PORTE DE ESTUDIANTES Y ASALARIADOS EN LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL DE CON
FORMIDAD A LO ESTABLECIDO CON LAS AUTORIDADES COMPETENTES; LA IMPORTACION DE
VEHICULOS Y EQUIPOS DE COMUNICACION Y REPUESTOS, LA REPRESENTACION DE CASAS NA
CIONALES Y EXTRANJERAS ESPECIALIZADAS EN ESTE RENGLON, Y EN GENERAL TODO LO RE
LACIONADO CON EL RAMO DEL TRANSPORTE PUBLICO, ACTUAR COMO GESTORA DE OTRA SOCIE
DAD Y CONSTITUIR REPRESENTACIONES ESPECIALES EN EL EXTERIOR"

CAPITAL

El CAPITAL SOCIAL corresponde a la suma de $120.000.000,00 dividido en 1.200
cuotas con valor nominal de $100.000,00 cada una, distribuido así:

Socios Capitalistas
DOMINGUEZ UPEGUI MIGUEL EDUARDO C.C. 91280605

No de cuotas: 792 valor: $79.200.000,00
DOMINGUEZ UPEGUI JUAN CARLOS C.C. 91294335

No de cuotas: 408 valor: $40.800.000,00

RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: SE LIMITA AL MONTO DE SUS APORTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL ES EL GERENTE, QUIEN SERA
REEMPLAZA DO POR EL SUBGERENTE EN SUS FALTAS ACCIDENTALES Y ABSOLUTAS CON LAS
MISMAS FACUL TADES.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: "A- REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN TODOS SUS
ACTOS, NEGOCIOS, RELACIONES ETC., ANTE TODA CLASE DE RELACIONES Y ANTE LOS PAR
TICULARES Y SUSCRIBIR LAS PETICIONES Y CONTRATOS CORRESPONDIENTES, B- ABRIR PA
RA LA SOCIEDAD CUENTAS BANCARIAS, ENDOSAR, COBRAR, CEDER, TRASPASAR, AVALAR, A
FIANZAR, ACEPTAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS NEGOCIABLES O TITULOS VALORES SIN
LIMITACIONES DE NINGUNA CLASE, C- CELEBRAR CON LOS PARTICULARES LAS TRANSACIO
NES, NEGOCIOS Y PACTOS QUE FUEREN NECESARIOS PARA EL NEGOCIO Y DESEMBOLSO DEL
OBJETO SOCIAL; D- NOMBRAR PERSONAL NECESARIO PARA EL DESARROLLO DE LA
SOCIEDAD, FIRMAR SUS CONTRATOS DE TRABAJO, SENALAR SUS SUELDOS Y SUS FUNCIONES;
C- COMPA RECER EN JUICIO YA COMO DEMANDANTE O YA COMO DEMANDADO O COMO
COADYUVANTE, CON FACULTAD PARA CONFERIR LOS PODERES ESPECIALES QUE FUEREN
NECESARIOS, REVOCARLOS, TRASAR, DESISTIR A SU LIBRE VOLUNTAD, EN DEFENSA DE LOS
INTERESES DE LA SOCIE DAD. F- EJECUTAR TODOS LOS ACTOS COMERCIALES PARA EL
CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL Y PRESENTAR EN EL MES DE ENERO DE CADA ANO
UN BALANCE GENERAL DE MOVIMIENTO SOCIAL. BALANCE QUE APROBADO POR LOS SOCIOS
SERVIRA DE BASE PARA EL REPARTO DE LAS UTILIDADES O LAS PERDIDAS".-

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No 5 del 30 de Diciembre de 1994 inscrita en esta cámara de comercio
el 13 de Marzo de 1995 con el No 25310 del libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
GERENTE MIGUEL ROGELIO DOMINGUEZ SERRANO C.C. 13800486

Por Escritura pública No 3970 del 16 de Julio de 1993 de Notaria 01 inscrita
en esta cámara de comercio el 02 de Agosto de 1993 con el No 20097 del libro
IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN
SUBGERENTE NORBERTO GAMBOA C.C. 13836780

REFORMAS A LOS ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCION
EP No 2278 de 26/04/1994 Notaria 01 de Bucaramanga 22483 02/05/1994 Libro IX
EP No 1295 de 31/05/2001 Notaria 01 de Bucaramanga 47820 06/06/2001 Libro IX
EP No 2083 de 26/08/2017 Notaria 01 de Bucaramanga 151470 14/09/2017 Libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos
administrativos de registro, quedan en firme dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos. Para estos efectos, se informa que para la Cámara de Comercio de
Bucaramanga, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan
en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé
el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso
Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso
ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4921.

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la Cámara de
Comercio de Bucaramanga el (los) siguientes(s) establecimiento(s) de comercio:

Nombre: EMPRESA DE TRANSPORTES DOMINGUEZ
Matricula No: 41657
Fecha de matrícula: 02 de Agosto de 1993
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Último año renovado: 2023
Categoría: Establecimiento de Comercio
Dirección: CALLE 18 NO. 13-05
Municipio: Bucaramanga - Santander

Si desea obtener información detallada de los anteriores establecimientos de
comercio o de aquellos matriculados en una jurisdicción diferente a la del
propietario, deberá solicitar el certificado de matrícula mercantil del
respectivo establecimiento de comercio.

La información correspondiente a los establecimientos de comercio, agencias y
sucursales, que la persona jurídica tiene matriculados en otras cámaras de
comercio del país, podrá consultarla en www.rues.org.co.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de
2015 y la resolución 2225 de 2019 del DANE, el tamaño de la empresa es :
Micro Empresa

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito
en el formulario RUES:

Ingresos por Actividad Ordinaria: $139.278.000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo:
CIIU: 4921

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

No aparece inscripción posterior de documentos que modifique lo antes enunciado

------------------------------------------------------------------------------
| El presente certificado no constituye conceptos favorables de uso de suelo, |
| normas sanitarias y de seguridad. |
-------------------------------------------------------------------------------

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a
la fecha y hora de su expedición.


